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EiTH EiIECUCION HIPOTECARIA OO

Procedimiento origen: /
Sobre OTRAS I\4ATERTAS

EJECUTANTE D/ñA. CAIXABANK S.A.
Procurador/a Srla. FRANCIScO ARBoNA CASASNoVAS

Abogado/a Srla.
EJECUTADO D/ñA. ROSA MARIA A],VAREZ ALCANTARA

Procurador/a Sr/a.
Abogado/a s r/a. 
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PALMA DE MALLORCA N" 9

Entrada N': 3936/2022

Asiento N"/Diario:'|,7 49 183 Caducidad

Fecha de Entrada: 221O612D22 1 3:35:00
Devuelto el:

IENTO

16t0912022

/ I,ETRADO DE
INSTAIICIA N

I,A ADMINISTRACIóN
. 1 DE PAI¡IIÍA DE

DE I,A PROPIEDAD N" 9 DE PAI¡}ÍA

ATENTAMENTE SAII'DO Y PARTICIPO:

Que en este órgano judícial se siguen autos de EJECUCION

HIpOTECARIA, con eI número ooo0qB,Q /2022, a ínstancia de

É+"lxAffi*p-_.A,-,\ conrra D. /Dña. RosA MARrA ALVAREZ ALCANTARA'

cóñ DNI: 4¡OefdOZO, con domicilio en CALLE CEDRE No5, 2o,2^,
ESCALERA 1., BLOQUE 5, CONJUNTO RES]DENCIAL LAS PERGOLAS'

URBANTZACIóN SON GIBERT, 07008 DE PALMA DE MALLORCA, en

reclamación de 76.96't,10 euros en concepto de principal e

intereses ordinarios y moratorios vencidos, más otros 5'000
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
QU€, en su caso, puedan devengarse durante Ia ejecución y las
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación;
cantidad garanti zada con eI/los bien/es que se dírá/n
teniéndolo acordado en Auto y Decreto del día de la fecha,
ejecutables, en virtud de Io establecido en el artículo 688 en

rel_ación con eI apartado 1 del artículo 656, ambos de la
L.E.C., diri¡o el presente, Pot duplicado, a ese Registro de

su cargo a fin de que a la mayor brevedad posible remita a

este órgano judíciat Certificación en la que consten los
extremos previstos en el antedicho apartado 1 del articulo 656

PALMA DE MALLORCA N" 9

Entrada N": 1766/2024

Asiento N"/Diario: 2065/87 Caducidad : 2A1061 2024
Fkmado por: ROSA LUISA GALIANO
LOPEZ
16t16t2022 13"36
Minerva

Fecha de Entrada: 2210312024 1 1:30:00
Devuelto el: i?.1
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de ra L.E.c.' así como inserción l-íteral de fa inscripción dela hlpoteca que se haya de ejecutar y en ra que se exprese,
además, eu€ la hipoteca a favor del ejecutante en estos autosse halla subsistente y sin cancerar ot en su caso, Lacancelación o modificaciones que aparecieren en ese Registro.
En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en ef apartado 3del articulo 656.

Al mismo tiempo, hágase constar en ese Registro, por notamarginal en la inscripción de hipoteca, eu€ se ha expedido lacerti-ficación de dominio y cargas, expresando su fecha y laexistencia del presente procedimiento, debiendo igualmenteprocederr err su caso, a ras notificaciones previstas en elarticulo 659 y siguientes de la L.E.C.

Asimismo, de conformidad con l-o dispuesto en el artículo 656.2de la L.E.c.' e] reqi-strador notificará, inmediatamente y deforma telemática, al Letrado de fa Administración de Justiciay al Portal de subastas el hecho de haberse presentad.o otro uotros títulos que afecten o modifiquen la información iniciala l-os efectos del articulo 66i .

En tanto no se
Administración de
no podrá cancefar
ej ecución.

cancele por mandamiento deI Letrado de l_a
Justicia dicha nota marginal, €1 registrador
la hipot.eca por causas distintas a la propia

El/los bien/es objeto de la certificación reclamad.o es/son:

URBANA. NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
Parte determinada de un CONJUNTO REStDENCIAL,
denominado LAS PERGOLAS, FASE lll, con frente alVialA, en
la urbanización son Gibert, de esta ciudad, consistente en la
entidad NUMERO DOSCTENTOS NOVENTA y CUATRO DE
ORDEN: VIVIENDA Tipo 2 de la planta de piso segundo de ta
ESCALERA 1, BLOQUE S. Tiene una superficie dé ochenta y
dos metros, ochenta y siete decímetros cuadrados útiles. Linda,
vista desde el vial A: por frente, con patio y la vivienda tipo 1 de
su misma planta y misma escalera y, en parte, rellano; por la
derecha, con rellano, patio y la vivienda tipo 3 de igual planta de
la ESCALERA 2. Tiene como anejo vincutado el ESpACIO DE
APARCAMIENTO número 33 del plano, en planta sótano, que
mide catorce metros treinta decÍmetros cuadrados -23,62 m2
útiles en V.P.O- y linda: frente, carril de ingreso y circulación;
derecha, entrando, aparcamiento 34; izquierda, carril de circulación, y fondo,
aparcamientos 43 y 44. Cuotas de
copropiedad: el 1,023 por ciento en su FASE y el 0,300 por
ciento en la total. (Véase descripción finca en la certificación de
cargas acompañada como documento número 3)
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REFERENCIA CATASTRAL de la finca matriz'.
9 1 63902 DD7696S00 01 ZH.
CRU: 07031000394809

INSCRIPCIÓN.- Se halla inscrita en e
Palma de Mallorca número 9, al

d
bro 7q

410de Palma de Mallorca Vlll nú
inscripción 24.

e la Propiedad de
170, folio 1, finca
84849)

Una vez expedida la certificación requerida, remítase Ia misma
a este órgano judicial por eI conducto del recibo del presente
mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de las causas que
impidiesen su cumplimiento.

Dado en PALMA DE MALLORCA a quínce de junio de dos mil
veintídós.

ET'/T'A I,ETRJADO DE I,A ADMINISTRACIóN DE iTSTICIA

l,a difusión def texto de esta reso.Lución a partes no interesadas en e1 proceso en el que ha

sido dictada só.Lo podrá llevarse a cabo previa dísociación de los datos de carácter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a .l-os derechos de

.l-as personas que requieran un especial deber d.e tutelar o a fa garantía del anonimato de las
vict.imas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos persona.Les incluidos en esta resol-uc.ión no podrán ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.

ro'1625,
5667,



DON iIOSÉ PABLO BOLADO RODRIGO, REGISTR.ADOR TITULAR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

PALIIA DE MALLORCA NUUERO NtE\rE y su Distrito Hipotecario, conunidad de Islas
Baleares, Tribunal superior de ,rusticia de Islas Baleares.

CERTIFICA: eue cumpliendo 1o sol-icitado por LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA DEL JUZGADo DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO UNO DE PALMA' PATA qUE fC SEA

expedida certificación que acredite la t.itularidad registral y cargas de Ia FINCA

DE PALMA DE MALLORCA VIII N": 1"625 con C.R.U. número 07031000394809, he

examinado en todo fo necesario l-os libros def archivo a mi cargo de fos que

RESULTA:

PRIMERO: Que la descripción de la finca es como sigue

URBANA: parte determinada de un CONJUNTO RESIDENCIAL¡ denominado LAS

PERGOLAS, FASE III, con frente aI Viaf A, en fa Urbanización Son Gibert, de esta
ciudad, consistenLe en l-a entidad NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE ORDEN:

VMENDA .ttpo 2 de la planta de piso segundo de la ESCALERA 1, BLOQUE 5. Tiene una

superficie de ochenta y dos metros, ochenta y siete decímetros cuadrados útiles.
Linda, vista desde el- vial- A: por frente, con patio y 1a vivienda Tipo 1 de su

misma pJ-anta y misma escalera y, en parte, relfanoi por 1a derecha, con rellano.
patio y fa vivienda Tipo 3 de igual planta y mismo acceso; por 1a izquierdaf con

vuefo de terrazas de la vivienda Tipo 2 de J-a planta baja, y por fondo, con fa
vivienda Tipo 2 de igual planta de ]a ESCALERA 2. Tiene como anejo vincufado e]
ESPACTO DE APARCAMIENTO número 33 del p1ano, en planta sótano, que mide catorce
metros treinta decímetros cuadrados -23'62 m2. útiles en V.P.O.-, y linda: frent'e'
carrif de ingreso y circulación; derecha, entrando, aparcamiento 34; izquierda'
carril de circulación. y fondo, aparcamientos 43 y 44. Cuotas de copropiedad: el
It 023 por ciento en su FASE y el 0'300 por ciento en la total. Referencia
Catastral de la finca maLriz z 29L6404-DD7821F-0001-E- .I'

Esta finca tiene la Cal-ificación de Vivienda de Protección Oficial-, expediente 07-

f,OOe/fOOA, según cédula expedida eI 15 de septiembre de 2000 según noLa al margen

de la integra finca.

SEGuNDO: eue el derecho de dominio de fa finca descrita aparece a favor de:

TITUI,ARIDADES

NOMBRE TITUI.AR N. I. F. TOMO IIBRO EOLIO ALTA

' ALVAREZ ALCANTARA, ROSA MARTA 43.084.007-Q 566'7 29 1'10 1

pARTICIpACIót: fa totafidad def pleno dominio con carácter privativo.
¡' TITULO: Adquirida por COMPRAVENTA en virtud de Escritura Públ-ica, autorizada Por
I eI/Ia notario/a DON EDUARDO URIOS CAMARASA' en PALMA DE MALLORCA, ef dia 20/09/00

TERCERO: Que Ia finca de que se trata aparece GRAVADA con:

TIIPOTECA.
pOR TRASLADO DE LA FINCA N": 4/84849 ASIENTO: 1 TOMO: 5531 TIBRO: 1á95 FOTIO: 184

FECttA: L3/LO/Lgg}. titulo hipoteca, constituida mediante escritura de 3L/08/L998
ante eI Notario de Palma Don Eduardo Urios Camarasa, según la inscripción 2¿

Una HIPOTECA a favor de la entidad CA.IA DE AHORROS y MONTE DE PIEDAD DE LAS

il I I I llll llll ll I ll ll ll I ll I llllll llll I ll I llll llllll I llll lll
c.s.v. : 2O7O3LL27459957A
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BALEIARES' en garant.ia de un préstamo por 50.393,81 euros de principal;
intereses ordinarios durante 36 meses af 5,4L3% anuaf, hasta un tipo máximo del
1-I,4L3Z anual, intereses de demora por un totaf de 9.958,32 euros,. unas costas y
gastos judiciales de '1.559,07 euros con un plazo de amortizac16n de 2L6 meses con
fecha de vencimiento del- 30 de junio de 20t6, con un val-or de subasta de
16.094.64 euros. Se fija como domicil-io para requerimientos y notificaciones a laparte prestataria ef siguient.e: carretera Vaf l-demossa 33, 1-" derecha, en palma

POR TRASLADO DE LA FrNCA N": 4/84849 ASIENTO: 1 TOMO: 5531 LIBRO: 1495 FOLTO: 1g4
FECHA: 1,3 / 1,0 / 1998
OTROSLIMITACIONES PROPIAS DEL REGIMEN DE VIVIENDAS SUBVENCIONADAS SEGUN RESULTA DE
LA INSCRIPCION EXTENSA DE LA HIPOTECA.

CERTIFICACION EJECUCION Se ha fibrado certificación a efectos de EJECUCION de fa
hipoteca de l-a inscripci6n 2" de l-a finca de procedencia, en virtud de mandamiento
de fecha quince de junio de dos mif veintidós, del ,Iuzgado de primera Instancia N"
UNO de PALMA' autos 80/2022, presentado a l-as 11:30 horas del día veintidós de
marzo de dos mif veinticuatro, asiento 2065, Diario 87.

DOCUMENTOS PENDTENTES DE DESPACHO:
NO hay documentos pendientes de despacho

Y no existiendo presentado en ef Libro Diario document.o alguno, pendiente de
inscripción antes de la apertura del Diario en esta fecha, por el cual- se
transfiera, grave o modifique el- dominio de fa finca que se certifica, extiendo la
presente que firmo.

MUY TMPORTANTE,
certificación a
personas físicas
21/02/1.998) .

queda prohibida l-a incorporación de l_os datos de esta
ficheros o bases informáticas para l-a consul-ta individuafizada de
o jurídicas, incluso expresando fa fuente de información (B.o.E.

Este documento ha sido fi.rmado con firma electrónica cualif,icada por ,tosÉ pABLo Bor.ADo RoDRrco
regístrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE PAI¡4A DE !{AILORCA 9 a dla veintisiete de malzo del dos mil
veinticuatro.

ll II I ililtililI ilIIilIil IfiilItilIIilI ililIiltil I ]II til(*) c.s.v. : 207Q311274599574

Se¡vicio Web de Ve¡ificación: https : / /wuw,regístradotes.org/esv

(*) Eate documento tiene eI carácter de copia de un documento elactrónico. EI código seguro de
Verificación permite contlasta! la autenticidad de la copia mediante eI acceso a los archivos
electrónicos de1 órgano u organisrno prlblico emisor. Las copias realizadas en soporte papel dedocunentos públicos emi.tidos Por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre qfue incluyan la imptesión de un código generado
electrónicamente u ot¡os sistemas de verificaeión que permitan contrastar su autenticidad mediante el
acceso a los archivos elactrónicos de1 órgano u OrganS.srno prlblico emisor. (Att. 21.3 de Ia l.ey
39/20L5, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adninistraciones púb1icas.).

il IIIililil]ilIllilttilililililtIIilililil]t I Ill ]tc.s.v. : 2O7O3LL27459957A


